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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

87 NAVALCARNERO NÚMERO 4

EDICTO

Don Javier Ángel Fernández-Gallardo Fernández-Gallardo, secretario judicial del Juzgado
de primera instancias e instrucción número 4 de Navalcarnero.

Hago saber: Que en los autos de expediente de dominio seguidos en este Juzgado bajo
número 249 de 2011, a instancias de la mercantil “Grupo de Empresas Paseo de las Vegas,
Sociedad Limitada”, para la reanudación del tracto registral interrumpido de la finca inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles, al folio 15 del tomo 100, libro 26
de Moraleja de Enmedio, finca número 1.815, con la siguiente descripción:

Finca rústica, cereal secano, número 167 del plano oficial de la concentración archiva-
do en el Registro, sitio Las Loberas, término de Moraleja de Enmedio, linda: Norte, con don
Pedro Ruiz Ruiz (168); Sur, con don Estaban Orgaz Gómez (166); Este, con barranco de
Las Loberas, y Oeste, con término de Navalcarnero, de cincuenta y ocho áreas y treinta y
cinco centiáreas, e inscrita en el Catastro a nombre de la mercantil promotora del expedien-
te bajo número de referencia 28089A0009001670000OT, con situación polígono 9, parce-
la 167, con una superficie de 8.652 metros cuadrados.

Y apareciendo como colindantes doña Presentación Alicia Sánchez Alonso y don Pe-
dro Ruiz Ruiz se ha dictado resolución del día de la fecha acordando citar a las personas ig-
noradas a quienes la inscripción solicitada pudiere perjudicar a fin de que todos ellos, en el
plazo de diez días, puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga. Sirviendo, asimismo, la presente a fin de citar a iguales efectos a los titulares regis-
trales, personas de las que procede dicha finca y, en su caso, herederos de los mismos para
el supuesto de que su citación personal resulte fallida.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a las personas expresadas, expido
y firmo la presente en Navalcarnero, a 16 de febrero de 2012.—El secretario, Javier Ángel
Fernández-Gallardo Fernández-Gallardo.

(02/2.535/12)
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